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Lleida, 25 de junio de 2009
Asunto: módulo transversal EIE presente en todos los títulos de formación profesional
Distinguida señora:
El motivo de dirigirme a usted está relacionado con el proceso de revisión de títulos de ciclos formativos que se está realizando por parte de este ministerio.  Quiero presentarle escrito en representación del Grupo Jurídico Secundaria – Universidad del ICE de la Universidad de Lleida ( UdL), formado por profesorado de secundaria de la especialidad de FOL y profesorado de la universidad de la Facultad de Derecho y Economía,  en el sentido de que el módulo transversal de ciclos formativos Empresa e Iniciativa Emprendedora ( EIE) debe estar presente en todos los ciclos formativos con independencia de la familia profesional a la cual pertenezcan debido a la transversalidad de los resultados de aprendizaje, en los cuales ha de ser competente el alumnado de ciclos formativos.
Nuestro grupo de trabajo durante el presente curso ha dedicado un espacio a este asunto teniendo en cuenta que este módulo está encaminado al fomento del espíritu emprendedor y a la autoocupación del alumnado de formación profesional dando cumplimiento a la normativa actual sobre formación profesional y a las directrices europeas al respecto. Sería redundante comentar la perentoria necesidad de que los futuros profesionales contemplen la autoocupación como una alternativa profesional real y posible.

Por todo lo anteriormente expuesto y dado que desde el módulo EIE, impartido por profesorado del área transversal de FOL, se desprende una filosofía de autoocupación diferenciada de los meros contenidos de gestión empresarial, consideramos conveniente su presencia en todos los ciclos formativos, inclusive los de la familia profesional de administración que a priori contienen módulos que podrían considerarse afines a EIE.

Creemos que algunos  Resultados de Aprendizaje como la generación de ideas y la detección de nuevos yacimientos de ocupación, así como aspectos relacionados con la innovación empresarial y la responsabilidad social de la empresa, todos ellos formarían parte de la cultura emprendedora del alumnado de formación profesional que debe ser tratada desde un módulo que responda a esta necesidad. 

Agradezco de antemano su interés, poniéndome a su disposición.
Atentamente,

Rosa M. Villaró Pla
Coordinadora
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